
_ _ _ _ _ Miércoles 5 de diciembre Número 276

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

¡Suscripción para la capital

Un año............................ 17 pesetas
Reís meses ...... . 25 »

Tres id.........................................  13 .

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente , Canarias y territorios de Africa‘sujetos ala legislación 
peninsular, a los veinte días de su nromulgación. e

Se entiende hecha la promulgación el día en .que te. riña la insercíin de la ley en el Boletín Oficial d 1 Es- 
caao—(Art. 1. del Código Clvll).=.lnmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán, qne se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente.—Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este boletín, coleccionados■ ordenadamente para su encuaderúaoíón, que deberá verificarse al final de cada año.

Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y. ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 

A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año..................................... 50 pesetas

Seis meses ........ 36 *

Tres Id. . 14 i

Pago ad el an t’ad o

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

se en-

ÓELEfiACIÚJi DE HACIENDA

[Misaría General ie HbastecimiNtos 
|i Iransporíes

Catastro de rústica.
Se pone en conocimiento de to- 

08 los propietarios de fincas rús-

ClRCULAR NUMERO 1.652.
Fijación de precios máximos de Ven

ta para la carne.
De conformidad con ¡o dispües- 

to.por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, en 
Circular. número 541 (B. O. del 
Estado, número 297, de fecha 24 
de octubre de 1945), los precios 
máximos de venta en esta provin
cia, para las diferentes clases de 
carnes, durante la semana com
prendida entre los días 4 y 10 del 
actual, ambos inclusive, son lo$ 
siguientes:

Vacuno mayor, 14*50 pesetas 
kilo.

Vacuno menor, 15.
Ternera, 24.

Ganado lanar.
Oveja, 10,..
Cordero, 14.
Cordero leehal, 25.
En los precios señalados 

cuentran incluidos los arbitrios e 
impuestos municipales.

Estos precios son considerados 
como tope para la venta al público 
de las mejores calidades de carnes 
y riñones, debiendo cada tablajero ’ 
anunciarlos en un cartel bien visi 
ble, que ponga en.su estableci
miento con letra grande, enten
diéndose que las demás clases de 
carnes podrán venderse a los pre
sos que estimen los carniceros, 
siempre que sean inferiores a di
chos topes máximos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y más exacto 
cumplimiento.

Burgos l.° de diciembre de 1945. 
~EI Gobernador Civil, Manuel 
'llera García Lago.

ticas de los términos municipales 
de Tobes y Rahedo y Garganchón 

¡ que, con estafecha y haciendo uso 
de la autorización que me concede 
el artículo 52 del Reglamento de 
25 de octubre de 1915, apruebo el 
cuadro de' tipos evalúatenos del 
Catastro Parcelario Fotográfico de 
los respectivos pueblos.

Burgos 26 de noviembre de 
1945,—El ingeniero Jefe del Ser
vicio, Francisco Zabala.

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rús
ticas del término municipal de San 
Adrián de Juarros, que con esta 
fecha y haciendo uso de la autori
zación que me concede el art. 52 
del Reglamento de 25 de octubre 
de 1915, apruebo el cuadró de ti
pos evaluatoriós del Catastro Par
celario Fotográfico.

Burgos 50 de noviembre de 
de 1945.=Ei Ingeniero Jefe del 
Servicio, Francisco Zabala.

■ismióii oí muías mbliebs
Sección de Usos y Consumos 

^Circular. ¡
Confeccionado el padrón de ca

rros de transporte, sujetos a tribu
tar por el referido impuesto en el 
próximo año de 1946 se, hace pú
blico que en las Oficinas de esta 
Administración de Rentas Públicas 
puede set-j examinado dicho docu
mento por los interesados y pre
sentar las reclamaciones que crean 
oportunas en el improrrogable pla
zo dé quince días, contados a par
tir de la publicación de la presente 
en el B. O de la provincia.

Burgos 1 de diciembre de 1945. 
=EI Administrador de Rentas Pú
blicas, J. Mosquera.

MAHíOtóflHliAL SflHITABIA PB0VIHÍ1
Presupuestos

La Junta Administrativa que rige 
la Coordinación Sanitaria de esta 
provincia acordó, en sesión cele

brada el día 28 de noviembre últi
mo, aprobar los presupuestos de. 
la Mancomunidad y del Instituto 
Provincjal.de Sanidad, para el pró 
ximo ejercicio de 1946, y que, en 
cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, se exportgan al público 
en la oficina correspondiente de la 
Delegación de Hacienda.

Burgos 5 de diciembre de 1945. 
=El Secretario General, Pedro 
Hernández Andueza.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Antonio María de Mena, Se
cretario dé Sala de eata Audien
cia Territorial,
Certifico: Que en los autos que 

ss acompañan se ha dictado por 
la Sala de lo Civil de esta Audien
cia 16 siguiente

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos a 10 .de octubre de 1945. 
La Sala de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de esta 
capital ha visto los presentes 
autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, sobre reclamación de 
cantidad, seguidos en primera ins
tancia ante el Juzgado número 2 
de los de Bilbao, habiendo sido 
parles en el mismo, de una, cpmo. 
demandante, la Sociedad «Frigo
ríficos del Norte*, S. A.,.\domic¡-

■ liúda en Bilbao, representada en 
esta insíaccia por el Procurador 
D José Ramón de Echevarrieta e 
Izaguirre y defendida por el Le
trado D Pedro Alfaro Arregui, en 
concepto de apelada, y de otra, 
como demandado-apelante, D. An
tonio Ortega Cano, mayor de 
edad, casado, comerciante, veci
no de Bilbao, representado por el' 
Procurador D. Máximo Nebreda y 
defendido por ei Letrado D. Aman
da Blanco,¿cuyos autos penden 
en apelación de la sentencia dic
tada en primera instancia.

Aceptando los Resultandos de 
la sentencia apelada.

Resultando: Que por el Juzgado 
de instancia se dictó sentencia con 
fecha 14 de julio de 1944 , por la 
que, absolviendo a «Frigoríficos 
del Norte», S. A., de la reconven
ción formulada por D. Antonio 
Ortega Cano, se condenó a éste a 
que abone a dicha sociedad la 
cantidad de 1.586 pesetas por la 
venta de envases y 600 por con
cepto de depósito, absolviendo al 
demandado del resto de la recla
mación, sin hacer expresa conde
na de costas, contra cuya senten
cia se interpuso por el demandado 
Sr. Ortega recurso de apelación 
en tiémp.o y forma que fué admiti
do en ambos efectos, elevándose' 
los autos a esta Superioridad con 
emplazamiento de las partes, per
sonándose en ésto el Procurador 
Sr. Nebreda en representación del 
'apelante y el Procurador¿Sr. Eche- 
varrieta en la del apelado, siendo 
tenidos por partes, y se ordenó 
formaa el apuntamiento, y siguien
do los autos su curso legal, se 
trajeron a la vista con citación de 
las partes para sentencia, señalán
dose! para la vista el día 25 de 
septiembre último, y suspendida 
por enfermedad del Letrado señor 
Blanco, se señaló nuevamente pa
ra el día 8 del actual en que tuvo 
lugar, con asistencia e informe de 
los Letrados defensores de. las 
partes litigantes, habiéndose asi
mismo interesado por el Procura
dor del apelante se ordenase a su 
representado habilitación de fon
dos qúe fué acordada.

Resultando: Que en la tramita
ción de este pleito se han obser
vado y cumplido en ambas instan
cias las prescripciones legales.

Visto, Siendo Ponente el Magis
trado del Tribunal D. Jacinto Gar- 
cía-Monge Martín.

Aceptando los Considerandos 
primero, cuarto y quinto de la sen
tencia apelada.

Considerando: Que las peticio
nes de las partes comprenden la 
de determinada cantidad por con-

en.su
Provincjal.de
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cepto de compra venta envases, la 
de 300 pesetas por concepto de 
depósito de 314 cajas de úvá, la 
de otras 300 correspondiente a 
depósito de 100 cajas del mismo 
producto durante los meses de 
diciembre y enero, y por último, 
una cantidad igual por reclama
ción del depositq de la misma mer
cancía, con referencia a los meses 
de febrero y marzo siguentes, todo 
ello en relación a la demanda y res
pecto a la reconvención, la opo- 
sicióiia las (ios peticiones últimas 
impropiamente comprendida den
tro de la reconvención, la resolu
ción del contrato de depósito y 
una*reclamación por concepto de

■ y perjXiicios por la retención 
Vida por el demandante de las 

mercancías depositadas, y habien
do la sentencia de primera instan
cia fijado la cantidad, adeudada 

• por razón de venta de envasas e.n 
la • que el demandado- confiesa 
adeudar y condenado asimismo 
al demandado al pago de 300 pe
setas, aceptado por el mismo «de
mandado, por razón de depósito 
de 314 cajas de uva, habiendo si
do apelada la sentencia únicamen
te por el demandado, quedan fir
mes estas dos resoluciones, así 
como la denegación de abono de 
cantidad por razón de depósito de 
100 cajas de mercancía, respecto,, 

"a los meses de febrero y marzo, 
siendo por tanto única materia de 
apelación la petición de 300 pese
tas por depósito referente a los 
meses de diciembre y enero y la 
de indemnización de daños y pef- 
juicios propuesta en la reconven
ción.

Considerando: Que respecto a 
la petición primeramente señalada 
consistente en abono de 300 pese
tas por razón de depósito de 100 
cajas de uva durante los meses 
de diciembre y enero, sea cualquie
ra el concepto que pueda merecer* 
en orden a las consecuencias ju
rídicas, la reclamaeión de devolu
ción del depósito hecha por el de
mandado en 27 de enero, es indu
dable que ésta no podía liberarle 
de su obligación de pago por el 
tiempo hasta entonces transcurri
do o sea la de los referidos meses

‘es ofrecida en momento alguno al 
pretender la retirada del depósito, 
sin que sea Obstáculo a la obliga
ción del abono previo a la retira
da, la alegada costumbre de yqui- 
dación mensual, que no impide el 
ejercicio del derecho de retención 
a favor del depositario y en todo 
caso al pretenderse tal retirada de 
mercancías habían vencido varias 
mensualidades que no se abonan, 
no apareciendo tampoco acredi
tado que el único fundamento de 
la negativa a entregar las mercan
cías fuese la existencia de una 
deuda ajena al depósito, puesto 
que la carta del demandante de 29 
de enero de 1944, la refiere al im
porte de varias facturas que adeu
da eb demandado, concepto de 
deudor por razón del depósito que 
faculta al demandante a retenerla 
mercancía, no solo por la pres
cripción del Reglamento de la So
ciedad, de< aplicación confórme al 
artículo'310 del Código de Co
mercio, sino porja del artículo 
1780 del" Código civil y ha
biendo ejercitado el demandante 
esie derecho falta la base precisa 
para dar lugar a la indemnización 
de perjuicios^reclamada.

Considerando: Que procede por 
estos fundamentos confirmar la 
sentencia apeladada en todas sus 
partes sin hacerse especial impo 
sición de las costas de primera 
instancia e' imponiéndose al ape
lante las de esta segunda confor
me el artículo 710 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos en todas sus 
partes la sentencia apelada que 
condenó al demandado D. Anto
nio Ortega Cano a pagar al de

slíante «Frigoríficos del Norte»,
3. A. ¡as cantidades de 600 .y 
1386 pesetas respectivamente, ab
solviendo a los» litigantes de las 
restantes peticiones formuladas de 
contrario, sin expresa condena de 
costas en primera instancia e im
poniendo al apelante las de esta 
segunda.

A su tiempo devublvanse los 
autos al Juzgado de donde proce-, 
den con la correspondiente certi 
ficación y carta-orden para su eje

de diciembre y eneio, dado que el 
pago es mensual y por ello carece 
de fundamento la aposición al abo
no de la cantidad reclamada por' 
este concepto que reconoce la sen
tencia apelada.

Considerando: Que respecto a 
la solicitada indemnización de da
ños y perjuicios objeto de la recon
vención, basada evtfkisivamente 
en la alegación de la indebida re
tención de la mercancía por el de
positario, al serle ésta reclama
da, es de apreciar la indudable 
condición de deudor, por parte del 

adadó, por razón deí depósi- 
. la mercancía que se. recla- 

, ba, pues/o que reconoce adeu
dar por dicho concepto, la que no

cución y cumplimiento.
Así p\)r esta nuestra sentencia, 

vque para conocimiento del Minis
terio Fiscal se publicará en el Bo
letín Ofic^l de la provincia y de 
la que se unirá certificación al ro 
lio de Sala; definitivamente juagan
do lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Constancio Pascual. 
—Amado Salas.—Vicente R. Re
dondo. — Jacinto García-Mónge 
Martin

Publicación: Leida y publicada 
fue la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. Jacin
to García-Monge Martin en la se- 

; sión pública de la Sala de Jo Civil 
i de esta Audiencia, en Burgos, a 10 
j de octubre de 1945, de que yo el

el Secretario de Sala, certifico.— 
Ante mi.—Antonio María de Me
na.

Y para que conste y tenga lugar 
su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente en Burgos a 15 de octu
bre de 1945.=Antonio María de 
Mena.

Aranda de Duerp.
EDICTO

D. Valeriano Valiente Delgado, 
Juez de primera instancia e ins

trucción de esta villa y su par
tido,
Hago saber: Que en este Juz

gado se tramitan diligencias de 
procedimiento de apremio, para 
lacer efectivas las costas impues
tas por la Superioridad a D. Ma
riano Pinto López, vecino ¿le Cas- 
trillo de la Vega, de este partido, 
en la apelación del Juicio de menor 
cuantía que promovió contra su 
convecino D. Desiderio Ortega, 
en cuyo procedimiento aparecen 
como embargadas de la propiedad 
del deudor D. Mariano Pinto Ló 
pez, las fincas sitas en dicho pue
blo y que son las siguientes:

Una tierra al pago de Valdeco- 
)es, término municipal de Castri- 
Hodela Vega.de una fanega de 
cabida, que linda al N, con el mon
te, S. con Rufino Herrero, al este 
con Benigno Poza y al O. con 
Gorgonio Calvo, tasada en 150 pe
setas.

Otra al pago de la Chume, de 
igual término, de media fanega de 
cabida, que linda al N. con Anto
nio Andrés, al S. con Mariano Ba 
llesteros, al E. con Benigno Poza 
v al O. con Constantino González, 
en 60.

Otra al pago del Prado, de igual 
término, de media fanega de cabi
da, que linda al ,N. con Mateo 
Arranz, al S. con Demetrio Pérez, 
al O. con Jacinto Camarero y al 
E. con Mateo Arranz, en 140.

Otra al pago de Carrascalejo. 
de igual término, de media fanega 
de cabida, que linda al N. con Pe
tra Camarero, al S. con camino, 
al E. con Esteban Martin y al oes
te también con Esteban Martin, 
en lt70.

Por providencia .de esta fecha 
he acordado sacar a pública su
basta, por tercera vez, término de 
.veinte días hábiles y sin sujeción a 
tipo, las fincas anteriormente des
critas, señalando para ello el día 
10 de enero dél año próximo, a la 
hora de las doce del mediodía, en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
con las demás condiciones de; ley; 
advirtiéndose que no existen títulos- 
de propiedad de los fincas embar
gadas. -

Dado en Aranda de Duero a 30 
de noviembre de 1945.=—EI Juez de 
Instrucción, Valeriano Valiente.— 
El Secretario, Maximino Basoa.

Lerma ■ *
D. TelesforoTordable Revilla Juez 

Comarcal sustituto de esta villa 
y su partido y encargado del 
Juzgado de primera instancia.de] 
mismo. 1
Por el presente edicto se anun

cio a la venta en pública subasta, 
para el día 12 de diciembre próxi
mo y hora de las doce y media de 
su mañana, ante este Juzgado, de 
los bienes que al final se reseñan 
embargados, al demandado Luis I 
Barriudo Hidalgo, vecino de Co- 
varrubias, en autos ejecutivos se
guidos contra el mismo, a instan
cia de Andrés Moneo Gutiérrez, de 
la misma vecindad, y cuya subasta 
tendrá lugar bajo las condiciones 
siguientes: Todo licitador para lo 
mar parte en la misma, exhibirá, 
su cédula personal y consignará 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación y se guardarán . 
las demás formalidades de Ley, 
se hace constar que lo que se su
basta se halla depositado en poder 
de Prisciliano Moneo del Alamo, 
vecino de Covarrubias, y la docu
mentación del vehículo ha sido re
clamada a citado demandado; no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción.

Dado en Lerma a 27 de noviem-, 
bre de 1945.=EI Juez Comarcal 
sustituto, Telesforo Maifín Torda- 
ble =Por su mandado, Corentino 
Gómez..

Bienes que se subastan.
Un coche marca Hotc Hkicc, ma

trícula BU. 2.712, de 13 H. P., ta
sado en 8.000 pesetas.

AWUMCIBS OFICIALES
Ayuntamiento de Burgos

La Comisión "municipal perma
nente, en la sesión que celebró el 
día-21 de noviembre del año ac
tual, aprobó el expediente de con
tribuciones especiales que se apli
carán a las obras de pavimenta- , 
ción de las aceras de la carretera 
de Arcos, redactado de conformi
dad a lo preceptuado en el artícu
lo 357 del Estatuto municipal y de
más concordantes, y que tendrá el 
carácter de Ordenanza para el co
bro de las correspondientes exac
ciones.

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes se hace saber que 
este expediente se. halla expuesto 
en el Negociad^ de Hacienda de 
lá Secretaria municipal, durante el 
plazo de quince días, á contar des
de el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, advirtiéndose a los p-o- 
pietarios interesados que, durante 
dicho plazo y siete días más, pue
den'formular sus reclamaciones, si 
estimasen lesivas las cuotas que a 
cada uno han sido señaladas.

Burgos 29 de noviembre de 1945. 
=El Alcalde, Carlos Quintana.

Vega.de
instancia.de
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JEFATURA PROVINCIAL DE ESTADISTICA

Agosto de 1945

DATOS REMITIDOS

Capital
CAUSAS DE MUERTE

15

21

22

23

52

35

36

37

44

Totales •.

24
25

3
4
5
6

29
30
31

Nacidos vivos .. 
Matrimonios. . . 
Defunciones .... 
Atarlos.........  -

33
34

38
39
40
41
42
43

La Comisión gestora del Ayun
tamiento de mi presidencia, en se
sión celebrada con fecha 17 del ac
tual, a la que concurrió la totali
dad de sus componentes, tomó, 
poi unanimidad, los acuerdos que, 
copiados literalmente, dicen así:

Primero. Aprobar el proyecto, 
plano y presupuesto formados pa
ra la contrucción en esta localidad 
de un mercado cubierto,, cuyo im
porte total asciende a la suma dé 
ciento quince mil cuatrocientas 
cuarenta y siete pesetas, cincuenta 
y dos céntimos, más cuarenta mil 
pesetas, aproximadamente, de una 
báscula que en el mismo deberá 
ser instalada.

Segundo. Que con sujeción a 
ios mismos y a los pliegos de con
diciones facultativas y económicas, 
se proceda a la mayor brevedad 
posible a la construcción de la 
la obra citada, y por el sistema de 
administración, por la Obra Sindi
cal de Colonización, si factible fue
ra, facilitando el Ayuntamiento 
cuantos níedios sean necesarios 
para realización de aquélla; inclu
so su ejecución directa, o la pres
tación personal* y de transportes;

26;
27
28

7
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14

16
17
18
19
20

Alcaldía de Belorado.
La Comisión gestora del Ayun

tamiento de mi presidencia, en se
sión celebrada con fecha 4 de, 
agosto próximo pasado, tomó, por 

 unanimidad, el acuerdo de proce
der a la confección de un nuevo 
amillaramiento de todas las fincas 
rústicas enclavadas en este térmi
no municipal, dando con ello cum
plimiento a lo ordenado por la Su
perioridad, y a fin de poder aco

 gerse este municipio a los benefi
 cios concedidos por' la Ley de re

forma tributaria de 26 de septiem 
bre eje 1941.

Contratado este se vicio con 
personal competente, la citada 
Corporación acordó igualmente 
que, para sufragar los gastos del 
mismo, se implanten las contribu
ciones especiales a que se refiere 
el número 2.e del artículo 316 
del Estatuto municipal de 8dé mar
zo de 1924 y disposiciones com
plementarias. «

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 357 de dicho Cuerpo 
legal, se pone en conocimiento de 

! los interesados que durante el pla
zo de quince días queda expuesta 

; al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento la documentación 
expresada en los distintos aparta
dos del mismo, así como las Orde
nanzas que le rigen.

Durante este plazo y siete días 
después se , admitirán por este 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que por los interesados sean pre
sentadas, advirtiéndose que tráns- 

. currido éste-no será admitida riin- 
■ guna.

Belorado 30 de noviembre de
1945.=EI Alcalde, Francisco Mar
tínez.

Burgos 28 de septiembre de 1945.=E1 Jefe provincial de Estadística, 
Florencio Zanón.

f Fiebres tifoidea y paratifoid^a (1 y 2) 
2' Peste (3) .

Escarlatina (8) ..................,.
Coqueluche (9) ....'.  .......
Difteria (10) . ....................... ...
Tuberculosis del- aparato respirato- 

e rio (13) ............................
l Tuberculosis meníngea (14) ......... 
) Otras tuberculosis (15 a 22) .............
Paludismo (Malaria) (28) . .............
Sífilis ,(30) ..................................  ...
Gripe (33) . ....................................
Viruela (34)  . ...................
Sarampión (35)  
Tifus exantemático (39) ..... 
Otras enfermedades infecciosas y paf- 

rasitariás (4 a 7, 11, 12, 23 a 27, 29, 
31, 32, 36 a 38, 40 d 44) ..... .

Cáncer y otros tumores malignos (45 
a 55)............... ........................

Tumores no malignos (56 y 57) . ..,
Reumatismo crónico y gota (59 y 60) . 
Diabetes sacarina (61)  
Alcoholismo agudo o crónico (77) . 
Avitaminosis y otras (58, 62 a 76, 78 

y 79) ...............................
i Meningitis simple (81)  ■ 
j Enfermedades de ¡a médula espinal 

(82)'............................ ,...............
Lesiones intracraneales de origen vas

cular (83) ............................
Otras enfermedades sistema nervioso 

y sentidos (80, 84 a 89)  
Enfermedades-del corazón (90 a 95)

■ Otras enfermedades circulatorio (96 
a 103) ......

Bronquitis crónica (106 b) ...............
Otras bronquitis (106 a, c) ....... ....
Neumonías (107 a 109).....................
Otras enfermedades respiratorio, ex

cepto tuberculosis (104, 105,110 a 
114). 

Diarrea y enteritis (119 y 120)  
Apendicitis (121)/................... 
Enfermedades del hígado y. biliares 

(124 a 127) ..........................
Otras enfermedades digestivo (115 a 

118, 122, 123, 128 y 129) ....
Nefritis (13Ó a 132)  . • 
Otras enfermedades aparatos urinario 

.y genital (153 a 139) . -
Septicemia e infección puerperales (140 

 y 147) ■
Otrab enfermedades embarazo, alum

bramiento y puerperio (141 a 146, 
148 a 150) 

Eñfermedades piel, huesos, etc., (151 
a 156) - 

Debilidad congénita, etc., (157 a 161). 
Senilidad (162) .......
Suicidios (163, 164) • • • •
Homicidios (165 a 168)......... ...........
Accidentes automóvil (170) • • • • • ■ 
Otras muertes violentas o accidenta

les (169, 171 a P8)  • • ■ ■
No expresas ni definidas (199 y 200)

Movimiento natural de la población

Provincia de Burgos

Provincia
Ift

Capital

786*
96

499
16

122
31
74

’ 4

Provincia

v i M v M

» 3 »
» » »

» ». ■ » >
6 » »
» » »

11 12 3 7
2 3 » ■»

3 1 » »
» » >
» 1 >. »
» » * - »

J > » » »
1 .■ 2 1 >
» * »

■
> »

5 4 1 2

14 21 3 7
2 3 » 1
» ■ » » »
> 1 - »• >
1 » > »

3 » >
7 4 2

1 1 » »

17 20 1 1

5 2 *> »
31 23 5 4 

8 1 2 »
2 - 4 » »

r5 ' 3 A 1
7 11 2 3

L 3 » 1
57 64 • 5 4

2 1 *2 *

4 4 2 »

10 5 ".2 2
7 7 » 2

1

1 / .

»

*

>

» 1 » >

1 1 1 1
7 12 1 >

18 16 1 1 2
» > » »
» » » >
» » » »

13 4 > 1
5 2 » »
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o, en su caso, mediante subasta 
pública.

Tercero. Que con sujeción a lo 
dispuesto en la Ley de la Jefatura 
del Estado de 25 de noviembre de 
1940 y O^ien del Ministerio dé 
Agricultura de 24 de. marzo de 
1941, por la Alcaldía se solicite 
de la Obra Sindical de Coloniza
ción el préstamo o anticipo del 
cuarenta por ciento del importe de 
la obra citada, o ¿sea la cantidad 
de sesenta y dos mil ciento seten
ta y ocho pesetas, ochenta cén
timos.

Cuarto, Que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 5.° 
de la Orden Ministerial antes cita
da, queden afecios al reintegro del 
an icipo los productos que sean 
obtenidos por este municipio de 
los arbitrios sobre consumo de 
bebidas y de carnes por el tiempo 
que dure el pago del mismo.

Quinto. Que una vez concedí- 
do el anticipo, se proceda a la con
fección del correspondiente presu
puesto extraordinario, nutriéndolo, 
en primer lugar, con la cantidad 
prestada o anticipada; en segun
do, con el importe de la venta de 
algunas choperas propiedad de 
este municipio; en tercero, con el 
sobrante que resulte en la liquida
ción del presupuesto ordinario del 
actual ejercicio, y, en cuarto, si 
fuera preciso, concertando un 
préstamo con el Banco Español 
de Crédito u otra entidad Banca- 
ria, por la cantidad que se consi
dere necesaria.

Sextó. Que, en su día, por la 
Alcaldía se solicite del Excelentí
simo Sr. Ministro de Hacienda, 
(Dirección General de Propieda
des y Contribución Territorial), la 
exención del 20 por 100 de Prox 
píos del importe de la venta de 
las choperas, por considerarlas 
comprendidas en el artículo 3.° de 
la Ley de la Jefatura del Estado 
de 5 de diciembre de 1941, toda 
vez que su importe será destinado 
a una obra que tendrá el carácter 
de Bienes de Propios.

Séptimo. Que los precedentes 
acuerdos sean publicados en el 
B. O. de la provincia, en cumpli
miento y a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 26 del Regla
mento de contratación de 2 de ju
lio de 1924, sin perjuicio de que, 
en su día, se cumplan los demás 
requisitos exigidos para presu
puestos extraordinarios, emprésti
tos, etc.

Lo que, cumpliéndo lo dispuesto 
en el artículo 26 dél Reglamento 
antes citado y en el último de los 
acuerdos transcritos, se anuncia 
al público, advirtiéndose que du
rante el plazo de quince días po
drán presentarse las reclamacio
nes que se estimen procedentes y 
que transcurrido éste no será aten
dida ninguna.

Belorado 30 de noviembre de 
1945.=EI Alcalde, Francisco Mar
tínez. •
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Alcaldía de Huerta del Rey.
Formado por este Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1946, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por 
término de , ocho días, lo cual se 

-anuncia en cumplimiento y a los 
, efectos del artículo 5.° del Real de- 

, creto de 23 de agosto de 1924.
Huerta del Rey 26 de noviembre 

de 1945.—El Alcajde, Urbano Gr
iego.

 
Alcaldía de Pin 11 la Trasmonte.
Terminado el repartimiento ge

neral de utilidades en sus dos par- 
.isorial y real, formados cón 

<i lós-preceptos de tributa- 
i nsignados en el artículo 461

■ y - reines dei Estatuto municipa 
de L ié marzo de 1924, estará' ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante . 
quince días hábiles, según lo dis- 

, puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal. .

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días siguien
tes se admitirán reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en eh 
mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado, y se 
presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dentro de los 
plazos señalados, pues transcurri
dos éstos rio se admitirá ninguna, t

Pinilla Trasmonte 24 de noviera- ■> 
bre de 1945.=E1 Alcalde, Teodo
ro B.

Alcaldía de Santa María del In
vierno.

Formados por el Ayuntamiento 
y Junta pericial los^-repartimientos 
de la contribución rústica y pecua
ria, que han de servir de base 
para la contribución de 1946, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, durante los 
cuales pueden ser examinados por 
los contribuyentes que en los mis
mos figuran y presentar las recla- 

/' mociones que crean justas, pues 
pasado? que sean no se admitirá 
ninguna.

Santa María dei Invierno 50 de1 
noviembre de 1945.=EI Alcalde, 
Adorindo Bilbao.

 

DIPUTACION PROVINCIHIj. - SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES 

Agencia ejecutiva de la Recauda
ción de Contribuciones de la Zo

na de Castrojeriz.
'■> D niel Franco Casado, Agen- 

Ejecutivo de recaudación de 
iitribuc; nes de.dicha Zona,
.go s.uer quue 'en el expe

diente que me hallo instruyendo 

por débitos de la contribución rús
tica, perteneciente a los 4 trimestres 
de 1944, y que fueron comprendi
dos en relación de descubiertos 
presentada en Tesorería-Contadu
ría de esta provincia en fechas va
rias, se hallan adeudando al Te
soro los individuos que a conti
nuación se éxpresan, las cantida
des que se mencionan, y resultan^ 
do que los mismos,son hacenda
dos forasteros y de paraderos 
desconocidos, se les cita por me
dio del présente anuncio para que 
en el. plazo de ocho días, a contar 
de esta fecha, señalen domicilio o 
representante, advirtiéndoles que 
transcurridos los . cuales se pro
seguirá el procedimiento en rebel
día sin intentar nuevas notificacio
nes, conforme determina la base 
15 del Real Decreto de 2 de inar- 
zo de 1926.

DEUDORES QUE SE CITAN 

Hinestrosa.
Ascensión Gutiez, adeuda 6'87 pe

setas.
Alfonso Santamaría, 52'24. 
Atanasio Sierra, 4*64.
Domingo Delgado, 6'52. 
Eusebio González, 2 31. 
Elíseo Rodríguez, 1,05'75. 
Emeterio Guijarro, 3'61. 
Emilio Lanchares, 7*01.

' Enrigue Urbaneja, 17'81. 
Felipe- Delgado, 66'54. 
Francisco Guijarro, 20*76. 
Francisco Vega, 18'04. 
Isaac Guerra,-21'65.
Ignacio Pérez, 10'85.
Lucio Vilíaescusa, 19 31- 
Mariano Diez, 22 56. 
Mariano Lucio, 28'88. 
Páscasio Urban.eja, 14'44. 
Pedro Varona, 7'22. 
Segundo Diez, 9'02.
Segundo Miguel, 5'20. 
Santiago Pérez, 18'04. 
Santiago Virius, 19*86. 
Tiburcio Miguel Peña, 9'02. 
Virgilio Miguel, 45'37. 
Vito Sáez, 28'46.
Ventura Urbaneja, 22'56.

V para su inserción en el Bole
tín Oficial expido la presente en 
Castrojeriz a 15 de octubre de 
1945.— EI Agente, Daniel Franco 
Casado.

AMCIOS PARTICULARES
- Alcaidía de Castrillo del Val. ■
Habiendo quedado desierta la 

subasta de pastos del monte «Re
bollar de Abajo», de este término 
municipal, que tuvo lugar el día 50 
de octubre último, publicada en el 
B. O. de la provincia de fecha 4 
dej citado mes de octubre, y de 
acuerdo con lo establecido por el 
Distrito Forestal, se publica nue
vamente para el día 16 del actual, 
a las doce de la mañana, teniendó 
lugar1 en la casa consistorial del 
Ayuntamiento, en la cual regirán 
las normas siguientes:

i Podrán pastar en, dicho monte 

690 ovejas, 70 cabras, 125 vacas y 
95 mayores, bajo el tipo de tasa
ción de 11.110 pesetas.

Castrillo del Val 5 de diciembre 
de 1945. =EI Alcalde, Bruno Cu
billo

 

Alcaldía de Mamolar.
El día 24 de diciembre próximo, 

a las once horas, se celebrará en 
ésta casa consistorial la subasta 
de aprovechamientos de pastos del 
monte «Pinar y Dehesa», de ebta 
villa, bajo el tipo de tasación de 
13.460 pesetas, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. Podrán pastar 
en el indicado monte 34 cabezas 
de ganado mular y asnal, 960 de 
lanar, 260 de cabrío y 116 de va
cuno. El modelo de proposición 
estará ajustado a la Ley vigente.

Mamo'ar 25 de noviembre de
1945. =EI Alcalde, Félix Ramos.

 
Alcaldía de Poza de la Sal.

Por acuerdo de' este Ayunta
miento, el día 24 del próximo mes 
de diciembre, y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar en la 
sala de sesiones de este Ayunta
miento, en pjíblica subasta, el 
arriendo de los arbitrios sobre ios 
vinos de todas clases y demás be
bidas espirituosas, espumosas y 
alcoholes, así como igualmente las 
carnés y grasas frescas y saladas, 
conservase, ocupación de puestos 
públicos, mataderos, degüello de 
reses, para el próximo ejercicio de
1946, bajo el pliego de condicio
nes y ordenanza que se hallan de 
manifiesto en la. Secretaría del 
mismo. . .

Caso de resultar desierta alguna 
de éstas, se repetirá al día siguien
te y hora indicada.

Poza de la Sal 25 de noviembre 
de 1945. =E1 Alcalde, Gervasio 
Sanz.

 
Alcaldía de Bascuñana.

Autorizado por el Distrito Fores
tal, el día 28 de diciembre próximo 
y hora de las trece tendrá lugar la 
subasta de pastos del monte «La 
Dehesa»; tasados en 2.650 pese
tas, para el ganado- que se rela
ciona en el B. O. de esta provin

cia, fecha 19 de septiembre último 
y con arreglo a los pliegos de con
diciones que obran en Secretaría

Bascuñana 24 de noviembre de 
1945.=E1 Alcalde, Juan Alonso.

Alcaldía de Redecilla del Camino
Autorizado por el Distrito Fores

tal, y con arreglo a los pliegos de 
condiciones que se hallan en Se
cretaría, el día 27 de diciembre 
próximo tendrán lugar en este 
Ayuntamiento las subastas si
guientes: .

A las once, la dé los pastos del 
monte «La Dehesa», tasados en 
2.700 pesetas, para pastar 90 re
ses lanares, 50 vacunas y 25 ma
yores.

A las doce, la de los pastos del 
monte «El Rebollar», tasados en 
5.050 pesetas, para pastar 500 re
ses lanares, 60 vacunas y 25 ma
yores. . ■

A las doce y media, la de los 
pastos del monte «El Villar», ta
sados en 4.140 pesetas, para pas
tar 250 reses lanares, 40 cabrías, 
60 vacunas y 15 mayores.

Redecilla del Cariíino 23 de no
viembre de 1945.==EI Alcalde, Ju- 
ventino Villar.

 

Junta vecinal de San Pedro del 
Monte.

Autorizada por el Distrito Fores
tal, el día 28 de diciembre próximo 
y hora de las once tendrá lugar la 
subasta de pastos del monte «Va- 
joncillos», tasados en 2.740 pese
tas, para pastar 200 cabezas de 
ganado lanar, 42 de vacuno y 16 
de mayor, con arreglo a los plie
gos de contriciones que obran en 
esta Junta.

San Pedro del Monte 26 de No
viembre de 1945. =Ei Presidente, 
Alipio Llrizarna.

De Hontoria1 de la Cantera ha 
desaparecido una novilla mohína. 
Quien la hubiere recogido o tenga 
conocimiento de su paradero, pue
de comunicarlo a Victoriano Ro
drigo, en dicho pueblo. 1—4 

 

G. 8AÑLIELOS
p CllLISTA

DE LOS SERVICIOS PflOVÍ'tCHL.ES DE SiRIDiD
CONSULTA DE 41 A 2 Y DE 5 A 6

Plaza de José Antonio .67 Teléfono 230
1

MMO ESI'IV I. DE
Capital autorizado i. .....

* desembolsado ; ,V.-. .....
Reservas .,. ......... I .........

200.000.000 de pesetas 
175.250.000 » *
122.416.039'56

SUCURSAL 'DE BURGOS 
ALMIRANTE B O N 1 F A Z , 24. — (Edificio de su propiedad) 

CAJA DE AHORROS
Libretas ordinarias a la vista ........................... 2 por 100.
SUCURSALES en la provincia:
Aranda de Duero, Belorado, Briviesca, Lerma, Melgar' de Ferna- 

mental, Pradoluengo, Roa de Duero, Salas de los Infantes, Villadiego 
yVillarcayo.
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